EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 COMUNICA:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del área correspondiente, destine las partidas presupuestarias necesarias para la construcción de un edificio destinado al funcionamiento de la Escuela de Educación Secundaria Nº 17, de la ciudad de Villaguay.-

FUNDAMENTOS

Durante el mes de abril del corriente año, en la ciudad de Villaguay se inauguró la Escuela de Educación Secundaria Nº 17, destinada a brindar un espacio de aprendizaje a una importante matrícula escolar que hasta la fecha se encontraba excluida del sistema educativo provincial. 

Cabe destacar que la creación de la institución representa una acción del Gobierno de la Provincia comprendida en el marco de la Ley de Educación Nº 9890, en la cual se plantea la obligatoriedad del nivel secundario. Asimismo, de acuerdo a lo establecido por la Ley de Educación Nacional Nº 26206, todo nivel en sus modalidades y orientaciones tiene la finalidad de habilitar a los adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, el trabajo y la continuidad de sus estudios. Ello, sumado a la instrumentación de políticas sociales como la Asignación Universal por Hijo, entre cuyos requisitos está el cursado escolar, han provocado una progresiva reinserción escolar. 

Otro aspecto a considerar es el crecimiento demográfico ocurrido en la ciudad que ha originado una importante demanda de espacios educativos, por parte de un número ascendente de adolescentes y jóvenes en edad escolar. 

Ante esta situación, en el marco de las políticas inclusivas llevadas adelante por el Estado Provincial y luego de concretada la inauguración de la Escuela Secundaria Nº 17, resulta perentorio gestionar a la brevedad la construcción de un espacio físico para el funcionamiento de la institución, ya que desde el inicio de las actividades áulicas las clases se desarrollan en las instalaciones cedidas temporalmente por el Centro Comunitario Nº 24.

Por todo lo expuesto y a efecto de promover la creación de un entorno propicio para el aprendizaje de nuestros jóvenes, solicito a los señores Senadores el voto favorable para la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

